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Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE  SANIDAD 

02. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE LOGÍSTICA DESTINADO A LA RECEPCIÓN, 
ALMACENAJE, ACONDICIONAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS VACUNAS 
FRENTE AL COVID-19 EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
El Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad incluye en el apartado c) de su artículo 13 
la elaboración y evaluación de los programas de vacunación a lo largo de la vida entre el 
haz de competencias ejercidas por la Dirección General de Salud Pública, a la que se suma 
la tramitación como unidad promotora de los expedientes de contratación de vacunas.  
  
La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana 
susceptible de enfermar. Es una herramienta fundamental de salud pública con la que se 
pretende controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o 
incluso erradicarlas. Los programas de vacunación tienen como objetivo disminuir la morbi-
mortalidad producida por los agentes infecciosos incluidos en las vacunas. 
 
La inmunización de la población frente a COVID 19 en los próximos meses obliga a contar 
desde esta Administración con un servicio de logística que incluya la recepción, 
almacenaje, acondicionamiento y distribución de las vacunas frente al Covid-19 en la 
Comunidad de Madrid.  
 
La elevada especialización que requieren esta conservación y distribución para los 
medicamentos en general, y las vacunas en particular, con exigencias legales de 
trazabilidad y mantenimiento de la cadena de frío, restringe su ejercicio a entidades de 
distribución que cuenten con una autorización concedida a través del procedimiento 
reglado por el Real Decreto 783/2013 de Distribución de medicamentos, cuya finalidad 
fundamental es comprobar tanto el cumplimiento las Buenas Prácticas de Distribución 
como el resto de requisitos establecidos por la normativa aplicable, que tiene su origen en 
Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 
 
La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no cuenta con ninguna entidad 
autorizada conforme a lo anteriormente expuesto ni dispone del personal especializado y 
los medios técnicos necesarios para dar respuesta a esta necesidad, por lo que, a través 
del expediente en el que se integra el presente informe, se propone iniciar el 
correspondiente procedimiento de licitación de un servicio de logística que incluya la 
recepción, almacenaje, acondicionamiento y distribución de las vacunas. 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
 
 

Fdo.: Marta Molina Olivas 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: MOLINA OLIVAS MARTA
Fecha: 2022 05 27 13:32
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